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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
Director del Sistema Operador de Agua Potabte y
Saneamiento del Municipio de Cuautta, Morelos.

TERCERO INTERESADO:
No existe

PONENTE:
Mario Gómez l-ópez, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de
[a Primera Sata de lnstrucción.

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:
Ma. del Carmen Morales Villanueva.=S
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Cuernavaca, Morelos a veinticinco de enero det dos mit
veintitrés.

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

n ú mero T J Al 1eS I 92 I 2022.

Síntesis. La parte actora impugnó [a carta exhorto det 26 de

mayo de2O22, emitida por e[ Sistema Operador de Agua Potabte
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EXPEDTENTE f J A/ 1?S / 92/ 2022

y saneamiento de cuautla, Morelos, a través del cua[ [e hace det
conocimiento aI actor z, que presenta
un adeudo por [a cantidad de $17,766.00 (diecisiete mit
setecientos sesenta y seis pesos 0o/100 M.N.) por concepto de 04
pagos vencidos, respecto de[ contrato número 22366, medidor
20060927, deI domicilio ubicado en 

;
apercibiéndote que ante [a negativa de pago e[ departamento
jurídico iniciaría e[ procedimiento de corte, por [o que le informó
que era necesario regularizar su adeudo, y estabteciéndose como
pago de inmediato, por [o que se trata de un acto administrativo,
toda vez que e[ mismo se determinó et crédito fiscal adeudado
por [a prestación del servicio púbtico de agua potabte; y se te
apercibió de que en caso de no presentarse a regularizar e[
adeudo ante las oficinas recaudadoras correspondientes, s€
procedería a iniciar e[ procedimiento de corte respectivo. Se
declara [a nulidad det acto impugnado para e[ efecto de que [a

autoridad demandada emita otra carta exhorto, en [a que funde
y motive e[ adeudo respecto det contrato número 22366,
medidor 20060927, del domicitio ubicado en 

 debiendo pormenorizar [a forma en que se llevó a cabo
las operaciones aritméticas para determinar [a cuantía; funde y
motive e[ cobro det adeudo, esto es, se cite et dispositivo o
dispositivos legales que resulten apticabtes a[ cobro; seña[e las
causas, motivos o circunstancias por las cuales se determinen el
adeudo; pormenorice [a forma en que se ttevó a cabo las
operaciones aritméticas para determinar [a cuantía del adeudo y
las fuentes de las que se obtuvo los datos necesarios para hacer
el cátcuto correspondiente.

Antecedentes.

1. , presentó demanda el. 14
de junio de 2022, se admitió et 21 de junio de 2O2Z

Señató como autoricjad demandada:
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T]A
TRIBUNAL DE JUSTÎCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORETOS

EXPED r ENTE 1 JAI 1?S / 92/ 2022

a) DTRECTOR DEL STSTEMA OPERADOR DE AGUA

POTABLE Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

CUAUTLA, MORELOS.

Como acto impugnado:
l. "Lo resolución administrativa consistente en CARTA

EXHORTO de fecho 26 de mayo del 2022 en la cual se me
presenta un supuesto adeudo por la cantidod de $t7,766.00
(D|EC\S\ETE MtL SETECTENTOS SESENTA y SE|S pE5O5

00/100 MN) por el servício de aguo, notificóndome el

procedimiento de corte del vital líquído." (Sic)

Como pretension:

"7) Lo nulidad de Ia resolución odminístrativa, respecto del

odeudo contenido en Ia carta exhorto de fecha 26 de mayo del

2022, osí como el procedimiento del corte del vitol líquido".
(Sic)

2. La autoridad demandada comparec¡ó a juicio dando

contestación a [a demanda promov¡da en su contra.

3. La parte actora no ,desahogó [a vista dada con las

contestaciones de demanda, ni ampl¡ó su demanda.

4, Etjuicio de nulidad se ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

de fecha 05 de octubre de 2022 se proveyó en relación a las

pruebas de las partes. En la audiencia de Ley de[ 21 de octubre

de 2022, se reservó e[ cierre de [a instrucción hasta en tanto
transcurrieran e[ plazo de tres días otorgado a [a parte actora por

acuerdo de 20 de octubre de 2022.

5. Por acuerdo det 29 de noviembre de 2022, quedó et

expediente en estado de resolución

Considerac¡ones J u ríd icas.
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EXPEDT ENTE T ) Al 125 / 92/ 2022

6. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fa[tar [a presente
controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16,

fracción v, de la constitución Política de los Estados unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a constitución Política del Estado Libre y
soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 1G, 1B inciso
B), fracción ll, inciso a), de la Ley orgánica detTribunaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7,85, 86, 89 y demás
retativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa det
Estado de Moretos.

Precisión y existencia de[ acto impu,ginado.

7. La parte actora señaló como acto impugnado et que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuatse evoca como
si a [a letra se inseftara.

8. su existencia se acredita con [a documentaI pública,
consistente en carta exhorto det 26 de mayo de zozz,
consultable a hoja 06 del procesol, en ta que consta que et
sistema operador de Agua Potabte y saneamiento de cuautla,
Morelos, [e hace del conocimiento al actor 

, que presenta un adeudo por [a cantidad de $tz,zso.oo
(diecisiete mil setecientos sesenta y seis pesos oo/100 M.N.) por
concepto de 04 pagos vencidos, respecto det contrato número
22366, medidor 20060927, del domicilio ubicado en 

; apercibiéndoto que ante [a negativa de pago el
departamento jurídico iniciaría e[ procedimiento de corte, por [o
que [e informó que era necesario regutarízar su adeudo, y
estabteciéndose como pago de inmediato; por [o que se trata de
un acto administrativo, toda vez que e[ mismo se determinó et
crédito fiscal adeudado por [a prestación det servicio púbtico de
agua potable; y se [e apercibió de que en caso de no presentarse
a regutarizar e[ adeudo ante las oficinas recaudadoras

1 Documental que hace prueba ptena de conformidad a to dispuesto por et artícuto 59 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, at no haberta impugnado, ni objetado ninguna de las par.tes en términos
del artícuto 60 de ta Ley de ta mãteria.
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T]A EXPED r ENTE f J Al 1?S / 92/ 2022

TRIBUNAL DE JUSI1CIA ADMINiSI

DELEsTADoDEMoRELo;RAnvA correspondientes, se procedería a iniciar e[ procedimiento de

corte respectivo.

Causales de improcedencia v sobreseimiento.

9. Con fundamento en los artículos 37, último párrafo, 38 y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Moretos, este TribunaI analiza de oficio las causas de

improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de

orden púbtico y de estudio preferente; sin que por e[ hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a

anatizar e[fondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

10. La autoridad demandada hizo vater ta causa de

improcedencia que establece etartícuIo37,fr:acción XlV, de [a Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, argumenta que

no ha emitido ninguna resolución administrativa de corte de

servicio de agua potabte, tan es así que [a parte actora en ningún
momento exhibe [a resolución u orden en donde se [e priva de

sus derechos.

1 1. Es infundada, porque l'a existencia del acto impugnado se

acredita con [a documental púbtica que se valoró en e[ párrafo 8.

de esta sentencia.

12. Se precisa que [a parte actora no impugna en e[ proceso [a

resolución administrativa de corte de servicio de agua potable,

como l'o refiere [a autoridad demandada, sino controvierte l'a

resolución administrativa consistente en [a carta exhorto det 26

de mayo de2022, a través de [a cuale[Sistema Operador de Agua

Potabte y Saneamiento de Cuaut[a, Morelos, [e hace det

conocimiento a[ actor , que presenta

un adeudo por [a cantidad de $t Z,ZS6.OO (diecisiete mit
setecientos sesenta y seis pesos 0O/100 M.N.) por concepto de 04
pagos vencidos, respecto det contrato 22366, medidor
20060927, apercibido que ante [a negativa de pago e[

departamento jurídico iniciaría e[ procedimiento de corte, por [o
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Litis.

EXPEÐTENTE T J Al 1ÀS / 92/ 2022

que [e informó que era necesario regularizar su adeudo, acto que
quedó acreditado en e[ proceso.

13. Este TribunaI de oficio en términos del artícuto i7, último
párrafo de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos2, determina que no se actualiza ninguna causat de
improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer e[juicio, por [o que
debe procederse at estudilo del acto impugnado.

Anátisis de [a controvers ia.

14. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se
precisó en et párrafo 1.t. de esta sentencia, eI cuaI aquíse evoca
como si a [a letra se insertara.

15. con fundamento en [o dispuesto por ta fracción l, det
artículo 86, de la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
More[os, ta litis de[ presente juicio se constriñe a determinar [a
legalidad o ilegatidad de [os actos impugnados.

15. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto
en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los
requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

QU€, a su vez, revetan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades
sóto pueden hacer aquelto para [o que expresamente les facuttan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen [a

manifestación de [a votuntad genera[.3

2 Artícuto 37.- t...1
E[ Tribunal deberá analizar.de oficio si concurre alguna causal de improcedencia de las señatadas en este artículo,
y en su caso, decretar el sobreselmiento det juicio respectivo
3 Época: Décima Época. Registro: 2005766.-lnstanciâ: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de ta Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo llt. Materia(s):
Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (10a.) Página: 2239. "pRtNCtptO DE LEGALTDAD. cnRncreníSÏCAs DE su
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T]A EXPEDT ENrE T J Al 1eS / 92/ 2022

TRIBUNALDETUSTI.TAADMINISTRAT'A fi. Por [o tanto, ta carga de la prueba [e corresponde a [aDEL ESTADO DE MORELOS

pafte actora. Esto adminiculado a to dispuesto por elartículo 386

det Código Procesal Civit para e[ Estado Libre y Soberano de

Morelos de aplicación complementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado, que estab[ece, en [a parte que

interesa, que [a parte que afirme tendrá [a carga de [a prueba de

sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los

que e[ adversario tenga a su favor una presunción legat.

Razones de impuqnación.

18. Las razones de impugnación que manifestó [a parte actora

en contra del acto impugnado, pueden ser consultadas a hoja 03

y 04 del proceso.

19. Las cuales no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber

formal y material de exponer tos argumentos legales que

sustenten esta resolución, así como examinar las cuestiones

efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los

artícutos 85 de l'a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos y 105, 106 y 504 det Código Procesal Civit para e[ Estado

Libre y Soberano de Moretos de aplicación complementaria aI

juicio de nutidad, no depende de la inserción material de los

aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Aná[isis de fondo.

20. La parte actora en [a primera razón de impugnación
manifiesta como primer motivo de inconformidad que es i[ega[

e[ adeudo que se notifica por e[ servicio y consumo de vital
líquido, porque no se [e notifica el procedimiento de cobro,

violando con e[[o sus derechos humanos, así como e[ acceso a [a
justicia y a una defensa justa y adecuada, por que se [e realiza un

cobro por demás excesivo, además que carece de

fundamentación y motivación debida. Que no especifica de

manera pormenorizada sobre que servicios es [a deuda contraída.
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EXPEDT ENTE 1 J Al 1!S / 92/ 2C22

21. La autorida.d demandada como defensa a la razón de
impugnación manifiesta que es improcedente, porque dice no ha
emitido [a resolución de carécter administrativo para privar a[
actor de sus derechos Qrue afecte sus intereses, por [o que es

inexistente e[ acto impugnado.

22, La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,
atendiendo a [a causa de pedir; a que [a parte actora da los
hechos y a este Tribunal [e corresponde aplicar el. derecho;
además de que se debe suplir [a deficiencia de ta queja a favor de
los particutares, como [o dispone el artículo 18, inciso B), fracción
ll, inciso k), de [a Ley orgánica det Tribunat de Justicia
Administrativa del Estado de More[os:

"Artícu\o 18. Son atribuciones y competencias del pleno:

t. ..1

B) Competencias:

t...1
Il. Resolver los asuntos sometidos a su jurisdicción, por lo que
conoceró de:

t...1
k) En caso de osuntos que ofecten a partículares y que sean
sometidos a su jurisdicciön, suplÍr la deficÍencÍd de Id queja;
L..1".

23, E[ artícuto 16, de la constitución potítica de los Estados
unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: ',Nadíe
puede ser motestadc¡ en su pêrsofia, fomilia, domicilìo, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde
y motive Ia cousa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos
seguidos en formo de juicio en |os que se establezca como regla Ia oralidod,
bostorá con que quede constancia de ellos en cualquier medío que dé certezo

de su contenido y del cumplímiento de lo previsto en este pórrofo...,, (Énfasis

añadido).

24. De ese artículo se obtiene que el acto de molestia se
encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por
[o primero como e[ señatamiento de los preceptos legales
apticables aI caso y por [o segundo, las circunstancias especiates,
razones particu[ares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo

I



T}A EXPEDTENTE f ) Al les / 92/ 2022

TRI BUNAL DE JUSTCIA ADMlNISTRAT]VA

DETESTADoDEMoRELoS 
^ necesario además que exista adecuación entre los primeros y los

segundos, para que se configure [a hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

25. Para considerar que se cumpte con e[ derecho de

fundamentación establecido en e[ artículo 16 de [a Constitución
Federat, es necesario que [a autoridad precise las circunstancias

especiales, razones particutares o causas inmediatas que tuvo en

consideración l'a autoridad para emitir su acto y et dispositivo
[ega[ que resulte apticabte a[ caso.

26. Para considerarse [ega[ [a carta exhorto impugnado debe

estar fundada y motivada, debiéndose entenderse, por [o
primero, l.a cita del precepto [ega[ apticabte a[ caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

ltevaron a [a autoridad a conctuir que e[ caso particular encuadra

en e[ supuesto previsto por [a norma [ega[ invocada como

fundamento.

27. E[ contenido de ta parte exhorto, es altenor de [o siguiente:
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EXPEDTENTE T J Al 1eS /92/ 202.2

28. De[ análisis se determina que no se encuentra debidamente
fundado y motivado porque no señaló e[ dispositivo tegat en que
se fundó para determinar e[ adeudo por ta cantidad de

$12,200.00 (diecisiete mit setecientos sesenta y seis pesos

00/100 M.N.), por [o que se determina que no se encuentra
fundado y motivado el adeudo que ta autoridad demandada
requiere a[ actor su cobro, porelue no se pormeno rizó La forma en
que [[evó a cabo las operaciones aritméticas apticabtes, no detattó
las fuentes de las que obtuvo los datos necesarios para realizar
tales operaciones, a fin de que [a parte actora pudiera conocer e[
procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para obtener el
importe de cada concepto, de modo que constate su exactitud o
inexactitud, a [o cual se encuentran obtigadas las autoridades a
cumplir conforme aIderecho de legatidad previsto por e[ artícuto
16, de [a constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos,
por [o que se determina que [a carta exhoño impugnable no se
invocaron los preceptos legales aplicabtes y ni se expuso
detaltadamente e[ procedimiento que siguió para determinar su
cuantía, esto es, se debió detatlar las fuentes u ordenamientos
legales de las que obtuvo los datos necesarios para realizar tales
operaciones, a fin de que [a parte actora pudiera conocer e[
procedimiento aritmético que siguió [a autoridad para obtener el
monto del adeudo, pues se concretó a precisar que eran 04 pagos
vencidos, en consecuencia es ileEal [a cafta exhorto impugnada.

A lo anterior sirue de orientación e[ siguiente criterio
jurisprudenciat:

ngsoLuclów DETERMTNANTE DE uN cnÉolro FtscAL.
REQUTSTTOS QUE DEBE CONTENER PARA CUMPL|R CON LA
GARANTíA DE LEGALTDAD EN RELAcIóN coN Los
RECARGOS. Para que una tiquidación, en e[ rubro de recargos,
cumpla con [a citada garantía, contenida en e[ artícuto 16 de [a
constitución Potítica de los Estados unidos Mexicanos, basta
con que [a autoridad fiscal invoque los preceptos legales
aplicables y exponga detalladamente e[ procedimiento que
siguió para determinar su cuantía, [o que impl.ica que, además
de pormenorizar [a forma en que ttevó a cabo las operaciones
aritméticas apticabtes, detalte ctaramente las fuentes de las
que obtuvo los datos necesarios para realizar tates
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DEt E5-IADO DE MORELOS

EXPEDT ENTE T J Al 1?S / 92/ 2022

operaciones, esto es, [a fecha de los Diarios Oficiales de la
Federación y [a Ley de lngresos de [a Federación de los que se

obtuvieron los índices nacionales de precios aI consumidor, así

como [a tasa de recargos que hubiese aplicado, a fin de que el

contribuyente pueda conocer e[ pr:ocedimiento aritmético que

siguió l'a autoridad para obtener e[ monto de recargos, de

modo que constate su exactitud o inexactitud, sin que sea

necesario que ta autoridad desarrolte [as operaciones
aritméticas correspondientes, pues éstas podrá etaborarlas e[

propio afectado en [a medida en que dispondrá det
procedimiento matemático seguido para su cálcutoa.

29. At no encontrase debidamente fundado y mot¡vado [a carta
exhorto impugnada, es ilega[, por [o que [a autoridad
demandada a fin de cumpt¡r con e[ derecho fundamental de

tegatidad de l'a parte actora, era necesar¡o que [e diera a conocer

en detatte y de manera compteta la esenc¡a de todas las

circunstancias y condiciones para sustentar por qué determina e[

adeudo de la cantidad de $17,766.00 (diecisiete mil setecientos
sesenta y se¡s pesos 00/100 M.N.), y e[ fundamento [ega[

aplicab[e, de manera que sea evidente y muy ctaro para poder

cuestionar y controvertir e[ mérito de [a decisión, permitiéndote
una real y auténtica defensa, por to que a[ no hacerto, se

determina que el' requerimiento de pago no se encuentra

fundado, y motivado, [o que genera su ilegatidad, al' no cumptirse

las formalidades legates de todo acto administrativo, es decir que

se encuentre fundado y motivado.

Sirven de orientación lps siguientes criterios
jurisprudenciates, aplicables por analogía a[ caso que nos ocupa,

que a [a letra dicen:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL

DE LA GARANTíA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN

EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y
COMUNICAR LA DECISIóN. E[ contenido format de ta garantía

a Contradicción de tesis 418/2010. Entre las sustentadas por e[ Primer Tribunat Cotegiado en Materia
Administrativa del Sexto Circuito y e[ entonces Segundo Tribunal Cotegiado del referido circuito, actuaÌ Segundo
Tribunal Colegiado en Materia Civit det Sexto Circuito.23 de febrero de 201 1. Cinco votos. Ponente: Luis María
Aguitar Mora[es. Secretario: Francisco Gorka Migoni Goslinga. Tesis de jurisprudencia 52/2011. Aprobada por [a

Segunda Sala de este Alto Tribunat, en sesión privada det dos de marzo de dos mil once. Novena Época Núm. de
Registro: 1 62301. lnstancia: Segunda Sata Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
Tomo XXX|ll, Abrit de 20'l 1 Materia(s): Administrativa. Tesis: 2a./ J. 52/2011. Página: 553
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EXPEDTENTE 1 ) Al les / 92/ 2022

de legal.idad prevista en e[ artícu[o 16 constitucional relativa a

l'a fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratío que eljustíciabte conozca e[ "para qué" de [a
conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darte a conocer
en detatle y de manera compteta [a esencia de todas las

circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de
votuntad, de manera que sea evidente y muy ctaro para e[

afectado poder cuestionar y controvertir e[ mérito de l'a

decisión, permitiéndote una reaI y auténtica defensa. por tanto,
no basta que el acto de autoridad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, QU€ impida [a finatidad det
conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es vátido
exigirle una annptitud o abundancia superflua, pues es

suficiente [a expresión de [o estrictamente necesario para

expticar, justificar y posibititar [a defensa, así como para

comu¡ricar [a decisión a efecto de que se considere
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos
relevantes para decidir, citando [a norma habititante y un
argumento mínímo pero suficiente para acreditar e[
razonamiento del que se deduzca [a relación de pertenencia
tógica de los hechos aI derecho invocado, que es [a subsuncións.

FUNDAMENTACION Y MOT|VAC|ON. La debida
fundamentación y motivación legal', deben entenderse, por [o
primero, [a cita del precepto [ega[ apticabte a[ caso, y por [o
segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que
ltevaron a [a autoridad a concluir que et caso particular
encuadra en e[ supuesto previsto por la norma tegat invocada
como fundamento6.

5 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADM|N|STRAT|VA DEL pRtMER CtRCUtro. Amparo directo
447/2005. Bruno López Castro. 1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron pet¡t.
secretaria: Claudia Patricia Peraza Espínoza. Amparo en revisión 63'l/zOOs. Jesús Guillermo Mosqueda Martínez.
1o. de febrero de 2006. Unanimidad de votos, Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secreter¡a: Alma Margar¡ta Flores
Rodríguez. Amparo directo 400/2005. Pemex Exploración y Producción. 9 de febrero de 2006. UnJnimidad de
votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevitla. Secretaria: Ángeta Alvarado Morales. Amparo directo 27 /20A6. Arturo
Alarcón Carrillo. 15 de febrero de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. secretar¡a: Karla
Mariana Márquez Velasco. Amparo en revisión 78/2006. Juan Alcántara Gutiérrez. 1o. de marzo de 2006.
Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arettano pompa. No. Registro: 17S,ogz.
Jurisprudencia. Materia(s): Común. Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario
Judiciat de ta Federación y su Gaceta. xxilt, Mayo de 2006. Tesis: t.4o.A. J/43. páginat 1s31

65EGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SÊXTO CIRCUtTO. Amparo directo 194/88. Bufete tndustrìat
Construcciones, S.A. de C.V, 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Catvitto Ranget.
Secretario: Jorge Atberto Gonzátez Alvarez. Revisión fiscal 103/88. lnstituto Mexicano det Seguro Sociat. tB de
octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Atejandrã Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. ponente: Arnoldo Nájera
Virgen. Secretario; Enrique Crispín Campos Ramírez. Amparo en revisión Sg7/gs. Emitio Maurer Bretón. 15 de
noviembre de 1995. Unanimiclad de votos. Ponentel Ctementina Ramírez Moguet Goyzueta. Secretar¡o: Gonzalo
Carrera Molina' Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro.21 de febreio de 1996. Unanimidad de votos.
Ponente: María Eugenia Esteta Martínez Cardiet. Secretario: Enrique Baigts Muñoz. No. Registro: 203,143.
Jurisprudencia. Materia(s):Común. Novena Época. tnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito, Fuánte: Semanario
JudiciaI de [a Federación y su Gaceta. Tomo: lll, Mazo de 1996. Tesis: vl.zo. )/43. página: 769
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T*zuNALÐErTusTIcrAfi'oTHäl*nuo 30. La parte actora en ta primera razón de impugnación
manifiesta como segundo motivo de inconformidad, que, él' se

encuentra en e[ domicilio los fines de semana por [o que dice

resulta falso que consumiera las lecturas que elsistema Operador
impone y que constituye e[ supuesto adeudo.

31. La razón de impugnación de [a parte actora es inoperante,
para dectarar [a nulidad de [a carta exhofto impugnada, porque

[a autoridad demandada no estableció lectura alguna para

determinar e[ monto del adeudo que [e requiere su pago, por

tanto, no es dabte se realice pronunciamiento en retación a sus

manifestaciones, toda vez que a[ determinar e[ adeudo no fue
con motivo de atguna lectura tomada en et domicilio del actor,

ya que se concretó a establecer que tenía 04 pagos vencidos, [o

cuaI no fue controvertido por e[ actor, por tanto, aI no

controveftir los fundamentos y motivos citados en e[ acto

impugnado, es inoperante [a razón de impugnación que se

analiza.

Sirven de orientación por analogía los siguientes

criterios j urisprud'enciates:

AGRAVTOS tNOPERANTES. SON AQUELLOS QUE NO

COMBATEN TODAS LAS CONSIDER.ACIONES CONTEN¡DAS

EN LA SENTENCIA RECURRIDA. Ha sido criterio reiterado de

esta Suprema Cofte de Justicia de la Nación, que los agravios

son inoperantes cuando no se combaten todas y cada una de

las consideraciones contenidas en [a sentencia recurrida.

Ahora bien, desde [a anterior Tercera Sata, en su tesis

jurisprudencial número 13/9O, se sustentó e[ criterio de que

cuando e[ tribunal de amparo no ciñe su estudio a los

conceptos de viotación esgrimidos en [a demanda, sino que lo

amptía en relación a los probtemas debatidos, taI actuación no

causa ningún agravio a[ quejoso, ni e[ juzgador de amparo

incurre en irregu[aridad alguna, sino por el contrario, actúa

debidamente aI buscar una mejor y más profunda comprensión

del probtema a dilucidar y [a sotución más fundada y acertada

a las pretensiones aducidas. Por tanto, resulta claro que el
recurrente está obligado a impugnar todas y cada una de las

consideraciones sustentadas por e[ tribunal de amparo aun

cuando éstas no se ajusten estrictamente a los argumentos

Ss
qJ

(jts\

Èt

OU

<Ë
- vcô S')

NÈ
ñ É¡J

=

13



EXPEDTENTE T J Al 1eS / 92/ 2O2Z

esgrim¡dos como conceptos de violación en e[ escrito de
demanda de amparoT.

AGRAVTOS EN EL RECURSO DE QUEJA. SON TNOPERANTES

LOS QUE NO CONTROVTERTEN TODOS LOS ARGUMENTOS
EN LOS QUE SE ApOyA LA RESOLUCTóN IMPUGNADA. Si ta
resotución det Juez de Distrito, relativa a [a suspensión
provisional se sustenta en dos o más razonamientos y el
recurrente no combate todos y cada uno de e[[os, los
agravios expresados en eI recurso de queja devienen
inoperantes, porque al no atacarse todos los argumentos en
los que se apoya [a resolución impugnada, tates razonamientos
siguen rigiendo el sentido de éstae.

32. La parte actora en [a segunda razón de impugnac¡ón
manifiesta que debe declarase nuto e[ acto impugnado ante [a

omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, además
de observar vicios det procedimiento que dice afectaron sus
defensas y que se dictó en contravención de las disposiciones
apticadas. Que ha reatizado una inexacta apreciación de los
fundamentos legales con los cuales trata de justificar su
actuacióÍr, yê que [a misma no se encuentra fundada, ni motivada
conforme a derecho y que [a misma autoridad tiene ta obtigación
de reatizar sin excepción atguna.

T Amparo en revisión 641199l.lnmobiliaria Leza, s.A. de c.V.2 de abrit de lggl. unanimidad de cuatro votos.
Ponente: Sergio Hugo chapitat Gutiérez. secretario: E. Gustavo Núñez Rivera. À;t;r;-il;o ìì r.euisi¿n
134/2012. Fanny Gordillo Rustrian. 29 de febrero d e 2012. cinco votos.lponente: olga Sánchez cordero de García
Vittegas. secretario: Ricardo Manuel Martínez Estrada.,Amparo directo en revisión slg/zo'lz.Diez Êxcelencia, s.A.
de c.V. 25 de abril de 2o'12. cinco votos" Ponente: Guittermo r. ortü ¡¿rv.goiiìa. secretario: Rolando Javier García
Martínez. AmParo dírecto en revisión 873/2012. Ana María Reyes nguäar. 9 de mayo de 2012. Cinco votos.
Ponente: Guillermo l. ort¡z MayagoÍtia. secretario: Rolando .lavlãr caièía Martínez. nrprro directo en revisión
1468/2012. Det Río Maquiladora, S.A. de C.V. 20 de junio de 2012. cinco votos. ponente: otga Sánchez cordero
de García Vittegas. secretarior Ricardo Manuel Martrnez Estrada. Tesis de jurisprudencia lg/zólz(9a.). Aprobada
por la Primera Sala de este Atto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis áe septiembre de dos mil doce. Décima
Época Núm' de Registro: 15gg47.lnstancia: Primera Sata Jurisprudencia. Fuente Semanario Judicial de ta
Federación y su Gaceta. Libro xlll, Octubre de 2012, Tomo 2 Materia(s): Común Tesis: 1a./ J. 19/2a12(9a.) página:
731

I TERCER TRIBUNAL coLEG|ADO EN MATERIA ADMINISTRAT|VA DEL cuARTo ctRcutTo. eueja 21l200j. Juan
Alb.ertg Satazar vargas. 1 1 de agosto de 2003. unanimidad de votos. Ponente: Juan Bonilfa pizano. secretario:
Atejandro A. Albores Castañón. Queja 3412003. lsi Gasolineras y Combustibtes, S.A de C.V. 23 de octubre de 2003.
unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Stcretario: Luís Neri Alcocer. eueja 15712004. LuisAlberto González Garza. 23 de septiembr,e de 2004. unanimidad de votos. ponente: Juan Bonilla pizano.
Secretario: Alejandro A. Albores Castañón. Queja 17112004. servicios JMCM, s.A. de c.v. t3 de octubre de 2004.
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús R. Sandoval Pinzón. Secretario: Luis Neri Alcocer. eueja 199/2004.
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 3 de díciembre de 2004, unanimidad de votos. ponente:
Jorge Meza Pérez. secretaria: Marina Chapa cantú, Novena Época. Registro: 17g556. lnstancia: Tribunates
colegiados de circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario ludiciåt de ta Fãderación y su Gaceta. xxt, Mayo de2005. Materia(s): Común. Tesis: lV.3o.A" J/3. págína:1217
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33. La razón de impugnación es inoperante por insuficiente,

para declarar ta nu[idad det acto impugnado, aI realizar

manifestaciones genéricas y abstractas, sin que estabtezca de

manera razonada los motivos concretos en [Os cuales sustenta

sus alegaciones, esto es, en los que exptique e[ porqué de su

aseveración, cuando señala que existe omisión de los requisitos

formates exigidos por las leyes; vicios del procedimiento; que se

dictó en contravención de las disposiciones apticadas; y que se a

realizado una inexacta apreciación de los fundamentos [ega[es,

ya que no basta hacer meras manifestaciones, corresponde a [a

parte actora exponer razonadamente por qué estima que [a

autoridad demandada omitió cumplir con los requisitos formales

exigidos por las leyes; cuates son los vicios del procedimiento que

consideró se cometieron; que se dictó en contravención de las

disposiciones aplicadas; y que se realizó una inexacta apreciación

de tos fundamentos legales; [o que era necesario para determinar

[a itegalidad o legalidad del acto impugnado y que permitiera a

este Tribunal estabtecer [a violación en que pudo incurrir [a

autoridad, resuttando [o manifestado por [a parte actora y que se

ha precisado en líneas que anteceden, inoperante por

insuficiente.

A [o anterior sirven de orientación, los siguientes

criterios j u risprudencia [es:

AGRAVIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO SU ESTUDIO SI

LO ALEGADO NO COMBATE UN ASPECTO FUNDAMENTAL DE

LA SENTENCTA RECURRIDA, QUE POR Sí eS SUFICIENTE

PARA SUSTENTARLA. Cuando [a sentencia impugnada se

apoya en diversas consideraciones esencia[es, pero una de e[[as

es bastante para sustentarla y no es combatida, los agravios

deben declararse insuficientes omitiéndose su estudio, pues de

cua[quier modo subsiste ta consideración sustanciaI no

controvertida de l'a resolución impugnada, y por tal motivo

sigue rigiendo su sentidos.

s SEGUNDo TRiBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ctvtL DEL SEGUNDo ctRcutTo. lncidente de suspensión
(revisión)157198. Emitia Hernández Bojorges (Recurrente: Teodora Venegas Dehesa). 10 de junio de 1998.

Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio A. Solorio Carhpos. Secretario: Faustino García Astudilto. Amparo en

revisión 59/98. Marco Anton¡o Ortega Átvarez.4 de agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio A.

Sotorio Campos. Secretario: Faustino García Astuditlo Amparo en revisión 81/98. Juan Sánchez Martínez. 4 de

agosto de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio A. Solorio Campos. Secretario: Faustino García Astudillo.
Amparo en revisión 317/98. Luis Arreola Mauleón. 16 de marzo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio
A. Sotorio Campos. Secretario: Faustino García Astuditto. Amparo en revisión 78/98. Pedro y María de los Ángetes
Detgado Èasaran. 13 de abrit de'1999. Unanimidad de votos. Ponente: Virgitio A. Sotorio Campos. Secretario:
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AGRAVIoS lNsuFlclENTEs. cuando en los agravios aducídos
por [a recurrente no se precisan argumentos tendientes a

demostrar [a itegatidad de ta sentencia, ni se atacan los
fundanrentos legates y consideraciones en que se sustenta el
sentido detfat[o, se impone confirmarlo en sus términos por [a
insuficiencia de los propios agravioslo.

CONCEPTOS DE VIO.I-ACIóN O AGRAVIOS. AUN CUANDO
PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON
EXPRESAR LA CAUSA DE pEDtR, ELLO NO tMpLtCA QUE LOS

QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR
MERAS AFlRMActoNEs stN FUNDAMENTO. El hecho de que
etTribunal Pteno de [a suprema cofte de Justicia de [a Nación
haya estabtecido en su jurisprudencia que para que proceda el
estudio de los conceptos de violación o de los agravios, basta
con que en eltos se exprese [a causa de pedir, obedece a [a
necesidad de precisar gue aquéttos no necesariamente deben
plantearse a manera de sitogismo jurídico, o bien, bajo cierta
redacción sacramentat, pero etto de manera alguna implica que
los quejosos o recurrentes se [imiten a realizar meras
afirmaciones sin sustento o fundamento, pues es obvio que a

e[[os corresponde (satvo en los supuestos legales de suptencia
de [a queja) exponer razonadamente et porqué estiman
inconstitucionates o itegates los actos que reclaman o recurren.
Lo anterior se corrobora con e[ criterio sustentado por este Atto
Tribunal en e[ sentído de que resultan inoperantes aque[[os
argumentos que no atacan los fundamentos det acto o
resotución que con e[[os pretende combatirsell.

Faustino García Astuditto. Nota: Por ejecutoria de fecha 23 dejunio de 2010, la segunda sata dectaró improcedente
la contradicción de tesis 118/2010 en q{Je participó e[ presente cr¡terio. Registro dígitat: i94040. lnstancia:
Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materia(s): Común Tesis: Il.2o.c. J/9 Fuente: Semanario Judiciatde
[a Federación y su Gaceta. Tomo tx, Mayo de 1999, págína 931 Tipo: Jurisprudencia

10 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CtRCUtro. v.20. )/los.Amparo en revísión 254/91. ctemente
Córdova Hazard.11 de febrero de 1992. Unanimidad de. votos. Ponente: Adán Gitberto vitiarreal castro.
secretario: Arturo ortegón Garza. Amparo en revisión 112/92. Jorge Verdugo sánchez. 23 de junio de 1gg2.
Unanimidad de votos' Pon-ente: Alicia Rodríguez Cruz, Secretario: Arturo Ortegón Garza. Recurso ie queja 29/93.
Motino Unión del Yaqui, 5'A. de C.V. 9 de julio de 1993. Unanimidad de voios. ponente: Ricardo Rivas pérez.
secretario: Ernesto Encinas villegas. Recurso de queja 35,/93. lnmobitiaria Muysa, S.A. de cV. 5 de agosto de 1gg3.
unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Rivas Pérez. Secretaria: Edna María Navarro García. nmpãro en revisíón
174/94. Bancomer, s.A. 12 de julio de 1994. unanlmldad de votos. pon"nt., Aticia Rodríguez Cruz. secretario:
Juan cartos Luque Gómez. lnstancial Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciat de
la Federación. Época: octava Época. Número 8r, seitiembre de 1994. rei¡ç v.zo. J/105 págína:66. Tesis de
Jurisprudencia. 9 .
11 Reclamación 32l2ao2-PL. Promotora Atfabai, S.A. de CV. 27 de febrero de 2002. Cinco votos. ponente: Juan N.
Silva Meza. secretario: Ánget Ponce Peña. Rectama ci6n a96/2002. euímica Colfer, SA. de C.v. 29 de mayo de
2002. cinco votos. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: viguel Ánget Vetarde Ramírez. Reclamación
157 /2002-PL. Fausto Rico Palmero y otros. 10 de julio de 2002. cinco võtos. poãente: Humberto ñorn¿i prrac¡or.
Secretario: Miguet Ángel Velarde Ramírez. Rmparô d¡recto en revisión llgo/zaoz.Rigoberto Soto Chávez y otra.
11 de septiembre de 2002. cinco votos. Ponente: Humberto Román patacior. s..r.irrio, r,,lig".iÀ"ðåiv.ura.
Ramírez' Amparo en revisión 184/2oaz. Adeta Hernández Muñoz. 9 de octubre de 2002. unanimidad de cuatrovotos' Ausente: Juan N. silva Meza. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario; Francisco octavio Escudero
Contreras' Tesis de jurisprudencia 81/2002. Aprobada por la Primera Sata de este Alto Tribunat, en sesión de trecede noviembre de dos mit dos, por unanimidad de cinco votos de los señores Min¡stros: pres¡dente Juan N. SitvaMeza, Juventino v. castro y castro, Humberto Román Patacios, José de Jesús Gudiño petayo y otga Sánchez
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34. De las manifestaciones de la parte actora que se analizan
no se desprende argumentación jurídica, precisa y concreta

contra e[ acto impugnado, esto es, que controvierta e[ motivo y

fundamento que citó en [a carta exhorto para determinar e[

adeudo por [a cantidad de $17,766.00 (diecisiete miIsetecientos
sesenta y seis pesos OO/100 M.N.), [o que resultaba necesario a

efecto de demostrar que e[ motivo es contrario a [a ley o a [a
interpretación jurídica de ta misma, así como las disposiciones
legales en que se citó ta autoridad demandada, no son apticab[es,

atendiendo a que las razones de impugnación, deben

encaminarse a señalar en qué consiste la itegatidad de los actos
impugnados, así como a combatir los fundamentos legates y las

consideraciones contenidas en eI acto impugnado.

35. Con fundamento en [o dispuesto por ta fracción ll, det

numeral 4, de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos

impugnodos.'... ll. Omisìón de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que ofecte lo defensa del porticular y trascienda ol sentido de la
resolución impugnada, inclusive Ia ausencia de fundamentación o motivación,

ensucaso;...'; se declara ta NULIDAD de [a carta exhorto det 26

de mayo de 2O22, emitida por el Sistema Operador de Agua
Potable y Saneamiento de Cuautla, Morelos.

Pretensiones.

36. La pretensión de l'a parte actora precisada en el' párrafo

1.1), quedó satisfecha en términos del párrafo 35. de esta

sentencia.

Consecuenc¡as de [a sentencia.

37. Nutidad del acto impugnado.

38. La autoridad demandada DIRECTOR DEL SISTEMA

OPERADOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CUAUTLA, MORELOS, deberá emitir otra carta

Cordero de García Vittegas. Tipo de documento: Jurisprudencia. Novena época. lnstancia: Primera Sa[a. Fuente:
Semanario JudiciaI de ta Federación y su Gaceta. Tomo: XVl, Diciembre de 2002. Página: 61. Materia(s): Común
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exhofto, en [a que:

A) Funde y motive e[ adeudo respecto det
contrato número 22366, medidor 20060927, det domicitio
ubicado en 

s, debiendo
pormenorizar [a forma en que se llevó a cabo las operaciones
aritméticas para determinar [a cuantía.

B) Funde y, motive e[ cobro del adeudo, esto es,

se cite e[ dispositivo o dispositivos legales que resulten
aplicables al cobro; señale las causas; motivos o circunstancias
por las cuales se determinen e[ adeudo; pormenorice [a forma
en que se tlevó a cabo las operaciones aritméticas para
determinar [a cuantía d,el adeudo y las fuentes de [as que se
obtuvo los datos necesarios para hacer e[ cá[culo
correspondiente.

39. cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en e[ ptazo improrrogabte de DIEZ DíAS contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resolución e informar dentro del
mismo ptazo su cumplimiento a [a Primera Sala de este Tribunal,
apercibiéndote Quê, en caso de no hacerlo, se procederá en su

contra conforme a [o establecido en los artícutos 90 y 91 de ta
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

40. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

llustra [o anterior, [a tesis jurisprudenciaI que a

continuación se transcribe:

AUToRTDADES No sEñnuons coMo REspoNsABLES.
ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en e[
cumptímiento de la ejecutoria de amparo, están obtigadas a

1B
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reatizar, dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para e[ acatamiento íntegro y fiet de dicha

sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
prá ctica.12

Parte dispositiva.

41. La parte act ró [a itegalidad detacto impugnado,
por l.o que se de ra la nuli

42. Se condena a utoridad deman ,Y aun a [a que no

participar en e[tenga ese carácter que sus funciones de

cumplimiento de esta lir con párrafos 38.
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a 40. de esta sentencia.

Notifíq uese persona[mente.

Resolución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los lntegrantes dglr
Administrativa det Estado rd

GUILLERMO ARROYO CRU

leno det TribunaI de Justicia

Moretos, Magistrado Presidente

Titutar de [a Segunda Sa[a de

P

lnstrucción; MARIO GO LOPEZ, Secretario de Estudio y
CuentA*ba,bi{ita.do e l'a Primera Sa[a

de lnstrucciónl3 y ponente n este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO .ESTRROR CUEVAS, Titular, de [a

Tercera Sata de lnstrucción; Magistrado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sa[a Especia[izada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado JOAQUiN

RoQUE GoNZÁLEZ CEREZO, Titular de ta Quinta Sa[a

Especiatizada en ResponsabitidadeË Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza y da fe.

12 No. Registro:172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, lnstancia:.Primera Sala, Fuente:
Semanario Judiciat de la Federación y su Gâceta, XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 57/2007, Página: 144.
Tesis de jurisprudencia 57 /2007. Aprobada por [a Primera Sata de este Atto Tribunal, en sesión de veinticinco de
abrit de dos mil sietê.
13 En término de los artículos 70, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia del Estado de Moretos; 97, segundo
párrafo, del Regtamento lnterior det TribunaI de Justièia Administrativa de[ Estado de Morelos y aI acuerdo número
PIJA/23/2022, aprobado en Sesión Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio del dos mil veintidós

19



EXPEDTENTE U Al 1?S / 92/ 2022

MAGIS
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TITULAR DE LA SE

MARIO
SECRETARIO HABILITADO EN FUNC

O CRUZ
DE INSTRUCCIÓN

E

€

AGISTRADO DE

N.LA PRIMERA

DR. E A CUEVAS
TITULAR DE LA TERCE DE INSTRUCCIÓN

MANUEL QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS

EZ CEREZO

QUINTA SA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABII.IDADES M INISTRATIVAS

s c UERDOS

PISTRÁN

ANABEL SALGADO CAPISTRÁI.¡, General de Acuerdos del Tribunal de Justicia Administrativa det
de Moretos, CERTIFICA: Que ta hoja de firmas, corresponde a la resotución del ex ediente nú
f JA/1?S/92/2022 relativo al juicio administrativo, promovido por , en
DIRECTOR DEL SISTEMA OPERADOR DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL MU
MoRELOS, misma que fue aprobada en pleno det veinticínco de enero det dos mit

M
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det ''',

MAGISTRADO
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